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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Anuncio de la Dirección de Asuntos Econó-
micos de la Armada por la que se notifica
mediante su publicación la Resolución de
22 de octubre de 2003, de esta Dirección,
r e ca ída en e l exped i en t e número
2177/160/2002.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se notifica a doña Cristina Rodríguez
del Aguila, con D.N.I. 25.688.422-K, con último
domicilio conocido en Calle Los Arcos, Urbani-
zación el Manantial, número 32, El Puerto de Santa
María (Cádiz), el extracto de la resolución dictada
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos
en la nómina de la Armada relativo a la interesada,
por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: por un error material
de carácter técnico, se abonó a la interesada una
Gratificación por Servicios Extraordinarios mayor
que la establecida por la normativa aplicable.

Fecha de las nóminas del pago indebido: marzo
y abril de 1998.

Importe total a reintegrar por pago indebido:
707,71 euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y
en virtud de las competencias atribuidas a esta Direc-
ción en el punto 5 de la Orden del Ministerio de
Defensa 22/1991, he resuelto anular las nóminas
correspondientes a los meses de marzo y abril de
1998, en lo que afecta exclusivamente al pago inde-
bido producido y, en consecuencia, declaro indebido
el pago de setecientos siete euros con setenta y
un céntimos (707,71) percibidos por la interesada.

La presente resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante mi Autoridad,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso Administrativo, en el plazo de dos meses,
en ambos casos a contar desde el día siguiente en
que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se
encuentra a disposición del interesado en la Sección
de Retribuciones de la Dirección de Asuntos Eco-
nómicos de la Armada, Calle Juan de Mena, 1,
28014 Madrid.

Madrid, 13 de abril de 2004.—Por delegación del
Ministro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero
BOE 16), D. Pedro Fernández Estalayo, Director
de Asuntos Económicos de la Armada.—14.226.

Anuncio de la Dirección de Asuntos Econó-
micos de la Armada por la que se notifica
mediante su publicación la Resolución de
27 de octubre de 2003, de esta Dirección,
r e ca ída en e l exped i en t e número
2177/023/2002.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se notifica a don Dan Jiménez Guillén,
con D.N.I. 28.631.063, con último domicilio cono-
cido en Avenida Teniente General Chamorro Mar-

tínez, número 9 B, Sevilla, el extracto de la reso-
lución dictada en procedimiento de reintegro por
pagos indebidos en la nómina de la Armada relativo
al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: por un error material
de carácter técnico, se abonó al interesado una Gra-
tificacion por Servicios Extraordinarios mayor que
la establecida por la normativa aplicable.

Fecha de las nóminas del pago indebido: marzo
y abril de 1998.

Importe total a reintegrar por pago indebido:
732,54 euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y
en virtud de las competencias atribuidas a esta Direc-
ción en el punto 5 de la Orden del Ministerio de
Defensa 22/1991, he resuelto anular las nóminas
correspondientes a los meses de marzo y abril de
1998, en lo que afecta exclusivamente al pago inde-
bido producido y, en consecuencia, declaro indebido
el pago de setecientos treinta y dos euros con cin-
cuenta y cuatro céntimos (732,54) percibidos por
el interesado.

La presente resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante mi Autoridad,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso Administrativo, en el plazo de dos meses,
en ambos casos a contar desde el día siguiente en
que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se
encuentra a disposición del interesado en la Sección
de Retribuciones de la Dirección de Asuntos Eco-
nómicos de la Armada, Calle Juan de Mena, 1,
28014 Madrid.

Madrid, 13 de abril de 2004.—Por delegación del
Ministro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero
BOE 16), D. Pedro Fernández Estalayo, Director
de Asuntos Económicos de la Armada.—14.229.

Anuncio de la Dirección de Asuntos Econó-
micos de la Armada por la que se notifica
mediante su publicación la Resolución de
27 de octubre de 2003, de esta Dirección,
r e ca ída en e l exped i en t e número
2177/201/2002.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se notifica a don Manuel Martínez Fer-
nández, con D.N.I. 33.339.953-G, con último domi-
cilio conocido en Avenida La Coruña, número
362,3º B, Lugo, el extracto de la resolución dictada
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos
en la nómina de la Armada relativo al interesado,
por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: por un error material
de carácter técnico, se abonó al interesado una Gra-
tificación por Servicios Extraordinarios mayor que
la establecida por la normativa aplicable.

Fecha de las nóminas del pago indebido: marzo
y abril de 1998.

Importe total a reintegrar por pago indebido:
732,46 euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y
en virtud de las competencias atribuidas a esta Direc-

ción en el punto 5 de la Orden del Ministerio de
Defensa 22/1991, he resuelto anular las nóminas
correspondientes a los meses de marzo y abril de
1998, en lo que afecta exclusivamente al pago inde-
bido producido y, en consecuencia, declaro indebido
el pago de setecientos treinta y dos euros con cua-
renta y seis céntimos (732,46) percibidos por el
interesado.

La presente resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante mi Autoridad,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso Administrativo, en el plazo de dos meses,
en ambos casos a contar desde el día siguiente en
que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se
encuentra a disposición del interesado en la Sección
de Retribuciones de la Dirección de Asuntos Eco-
nómicos de la Armada, Calle Juan de Mena, 1,
28014 Madrid.

Madrid, 13 de abril de 2004.—Por delegación del
Ministro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero
BOE 16), D. Pedro Fernández Estalayo, Director
de Asuntos Económicos de la Armada.—14.230.

Anuncio de la Dirección de Asuntos Econó-
micos de la Armada por la que se notifica
mediante su publicación la Resolución de
28 de octubre de 2003, de esta Dirección,
r e ca ída en e l exped i en t e número
2177/602/2002.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se notifica a don José Manuel Fernández
Fernández, con D.N.I. 32.598.226-G, con último
domicilio conocido en Calle Moreno Torroba,
número 1, 3.o derecha, El Puerto de Santa María
(Cádiz), el extracto de la resolución dictada en pro-
cedimiento de reintegro por pagos indebidos en la
nómina de la Armada relativo al interesado, por
los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: por un error material
de carácter técnico, se abonó al interesado una Gra-
tificacion por Servicios Extraordinarios mayor que
la establecida por la normativa aplicable.

Fecha de las nóminas del pago indebido: marzo
y abril de 1998.

Importe total a reintegrar por pago indebido:
707,23 euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y en virtud de las competencias atribuidas a esta
Dirección en el punto 5 de la Orden del Ministerio
de Defensa 22/1991, he resuelto anular anular las
nóminas correspondientes a los meses de marzo
y abril de 1998, en lo que afecta exclusivamente
al pago indebido producido y, en consecuencia,
declaro indebido el pago de setecientos siete euros
con veintirés céntimos (707,23) percibidos por el
interesado.

La presente resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante mi Autoridad,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso Administrativo, en el plazo de dos meses,


